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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de incorporación al 
régimen.  

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2022.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

09 de febrero de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Comisión de Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Plantea que a todos los trabajadores del servicio civil, pensionados y familiares derechohabientes, que presten sus 

servicios en las dependencias o entidades, mediante designación legal o nombramiento serán incorporados 
integralmente al régimen de seguridad social desde el primer día de la vigencia del contrato respectivo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4, párrafo 4 y 

123 Apartado B, fracción XI, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 6… 

 
I. a XXVIII. ... 

 
XXIX. Trabajador, las personas a las que se refiere el 

artículo 1o. de esta Ley que presten sus servicios en las 
Dependencias o Entidades, mediante designación legal o 

nombramiento, o por estar incluidas en las listas de raya 

de los Trabajadores temporales, incluidas aquéllas que 
presten sus servicios mediante contrato personal sujeto a 

la legislación común, que perciban sus emolumentos 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO, EN MATERIA DE 
INCORPORACIÓN DEL PERSONAL DE HONORARIOS 

POR CONTRATO AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ISSSTE DESDE EL INICIO DE SU 

CONTRATACIÓN 

 
Único. Se reforman la fracción XXIX del artículo 6 y el 

primer párrafo del artículo transitorio cuadragésimo 
tercero, de fecha 28 de marzo de 2007, de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

 
Artículo 6. Para los efectos de esta ley se entenderá por 

 
I. a XXVIII. ... 

 
XXIX. Trabajador, las personas a las que se refiere el 

artículo 1o. de esta ley que presten sus servicios en las 
dependencias o entidades, mediante designación legal o 

nombramiento, o por estar incluidas en las listas de raya 

de los trabajadores temporales, incluidas aquéllas que 
presten sus servicios mediante contrato personal sujeto a 

la legislación común, que perciban sus emolumentos 
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exclusivamente con cargo a la partida de honorarios por 

contrato, o que estén incluidos en las listas de raya, 
siempre y cuando hayan laborado una jornada completa 

de acuerdo con las condiciones generales de trabajo y el 
contrato sea por un periodo mínimo de un año 

 

 
TRANSITORIOS... 

 
CUADRAGÉSIMO TERCERO. A las personas que presten 

sus servicios a las Dependencias o Entidades mediante 
contrato personal sujeto a la legislación común, que 

perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo a la 
partida de honorarios por contrato, o que estén incluidos 

en las listas de raya, siempre y cuando hayan laborado 
una jornada completa de acuerdo con las condiciones 

generales de trabajo y hayan laborado por un periodo 
mínimo de un año, se les incorporará integralmente al 

régimen de seguridad social con la entrada en vigor de 
esta Ley. 

exclusivamente con cargo a la partida de honorarios por 

contrato, o que estén incluidos en las listas de raya, 
siempre y cuando hayan laborado una jornada completa 

de acuerdo con las condiciones generales de trabajo sin 
que exista un periodo mínimo de vigencia del 

contrato de que se trate . 

 
Transitorios [...] 

 
Cuadragésimo Tercero. A las personas que presten sus 

servicios a las dependencias o entidades mediante 
contrato personal sujeto a la legislación común, que 

perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo a la 
partida de honorarios por contrato o, que estén incluidos 

en las listas de raya, así como que hayan laborado una 
jornada completa de acuerdo con las condiciones 

generales de trabajo, serán incorporados integralmente 
al régimen de seguridad social desde el primer día de la 

vigencia del contrato respectivo, a partir de 
la entrada en vigor de la presente reforma a esta 

ley. Lo anterior, con la finalidad de garantizar los 

derechos a la seguridad social que les corresponda. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las autoridades del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado deberán 

realizar las adecuaciones correspondientes a su 
normatividad interna durante los siguientes seis meses, 

contados a partir de la expedición del presente decreto. 
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